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tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 420/2000-1.º RG 1398, formulado por Almudena Moya
Capitán contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 423/2000-1.º RG 1404, formulado por José Luis García
Sánchez contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 424/2000-1.º RG 1406, formulado por María Luz Castillo

López contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000 por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 425/2000-1.º RG 1408, formulado por Rocío Iñigo Eche-
goyan contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000 por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 426/2000-1.º RG 1412, formulado por Cristóbal Rodríguez
Ariza contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000 por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se publica la
adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2052CA.99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Trabajo de consultoría y asis-

tencia para el Departamento de Homologación y Asistencia
Técnica de la Dirección General de Patrimonio de la Junta
de Andalucía.


